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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SWIMSPORT CIA. LTDA.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

     
República del Ecuador, a los cinco días del mes de febrero del año 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notaria Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte: el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y 

MIÑO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Quito y en 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 
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mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- Los 

comparecientes, personas capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil;
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el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor 1 de... 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con esca 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guásaduir H 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDEN. naa] 

Miño, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil ca: 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía SWIMSPORT 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el nueve de febrero de dos mil cinco, ante Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. Dos mil ocho, Tomo ciento treinta y seis, el diez 

de agosto de dos mil cinco. B) UNO) El señor FREDDY MANUEL 
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MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- B) DOS) 

RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA y su cónyuge la señora MARIA 

DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, CUATRO participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- B)TRES) La señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el señor JUAN 

ABEL CHAPI ROMERO, ceden y transfieren a favor de la señora 

BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, UNA 

participación igual, acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a favor de la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, tal como 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios celebrada 

el veintinueve de noviembre de dos mil trece.-. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LAS CESIONARIAS declaran que 

aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.-Abogado Jorge Ricardo Ochoa Córdova.- 

Registro número.-Seis mil Doscientos cuarenta y  siete.-
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1  Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.-Es copia, la misma ques 

* 2 eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley feia >. 

eS 5 3 esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en ali voz, a H 

E 4 los otorgantes quienes la aprueban en todas sus á o E 

PS y afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmi, 

6 Notaria. Doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. 1OS DI Mi 1 RT 

  

CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 

     

   

Villaroel E13-23 y José Abascal, Torre Gaspar local 3, se reúne la Junta 

Extraordinaria de Socios de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA. con la concurre 

los siguientes socios:- 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, por sus propios derecht 

propietario 392 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 

cada una, con derecho a 392 votos. 

B) El señor RUBEN DARÍO FLORES ACOSTA, por sus propios derechos propietario 4 
de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada una, con 

derecho a 4 votos. 

o La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, por sus propios derechos 

propietaria 4 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada 

una, con derecho a 4 votos. 

Preside la sesión el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora MÓNICA 

DEL CONSUELO SALGADO FLORES, en su calidad de SOCIA. 

El Presidente de la Junta solicita a la Secretaria constate el quórum estatutario según la 4 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la prasente acta formando parte integrante de esta. 

La Secretaria informa al Presidente que con la presencia de los tres socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto único del orden del día: 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 
FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE 
CAMPODÓNICO PÉREZ, EL SEÑOR RUBÉN DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA 
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL 
CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A 
FAVOR DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA 
BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”. » 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía y dispone se pase a tratar el primer 

y punto único del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE El SEÑOR FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU 
CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, El SEÑOR RUBÉN 
DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS 
PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE 
El SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A FAVO! DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE 
MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”.



Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a 

sus intereses los socios señores FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la 

señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, el señor RUBÉN DARÍO GÓMEZ 
ACOSTA, y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA 
SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el SEÑOR JUAN ABEL 

CHAPI ROMERO, han procedido a ceder y transferir las participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles que tienen del capital de la compañía SWIMSPORT CIA. 

LTDA. de la siguiente manera: 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, cede y transfiere 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

B) El señor RUBEN DARÍO GOMEZ ACOSTA, cede y transfiere. 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, CUATRO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

C) La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, cede y transfiere: 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

+» A favor de ¡a señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PEREZ, UNA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad de 

votos decide aprobar la cesión de participaciones de los señores Freddy Manuel Muñoz 

Romero, y su cónyuge la señora Blanca Jacqueline Campodónico Pérez, el señor Rubén 

Darío Gómez Acosta, y su cónyuge la señora María Del Carmen Cárdenas Paz y Miño; y, 

la señora Mónica Del Consuelo Salgado Flores, y su cónyuge el señor Juan Abel Chapi 

Romero, a favor de las señorita Gabriela Michelle Muñoz Campodónico y la señora 

Blanca Jacqueline Campodónico Pérez. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, siendo las 18H00, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las 18h30. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con el Presidente y Secretaria de la Junta.



  

FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
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] C Guayas 

DERELCION MOMIA 
ELECCIONES GENERALES 2013 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

  

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

CAMPODONICO PEREZ BLANCA JACQUÉLINE PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
0907188262 
NOM SUFRAGADO EL DÍA 37 DE FEBRERO PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2013, RAZÓN POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE 
CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA. 
LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR(A) DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIV 'RAGADO 
ONO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN EL CASO. 

s 
LO CERTIFCO.- o 

5 Memlgimenté, 

Ab. VICTOR MARIN PAREDES (MSC) 00% 
SECRETARIO GENERAL: DELEGACION GUAYAS-CNE SS     Guayaquil, 26 de Marzo de 2013 

  

Roberto Gilbert * Teletax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 
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Horgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

abri ia ió y, 'mo a los Cinco días del mes de Febrero del año Dos Mil 

  

E RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo. el 
nueve de febrero de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los once días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 131 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714874581 SALGADO FLORES — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA DEL 

Sl CONSUELO 
a 0907188262 CAMPODONICO — | Quito CESIONARIO Casado 

E e PEREZ BLANCA j 
A ó JACQUELINE 

SÓ 0915165005 MUÑOZ Guayaquil CESIONARIO Soltero 
E CAMPODONICO 

e GABRIELA 
sao” MICHELLE 

1705693990 GOMEZ ACOSTA — | Quito CEDENTE Casado 
RUBEN DARIO 

0905633038 MUÑOZ ROMERO — | Quito CEDENTE Casado 
_ FREDDY MANUEL         
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/02/2014 
'NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SWIMSPORT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

Página 1 de 2 

 





4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 
Capital 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2008 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE AGOSTO DE 2008, 

TOMO: 136. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ne NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

   

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 olas)! DEL FEBRERO DE 2014 

DR, RUBEN ENRIQUE AG La LOPEZ Pm 
REGISTRADOR MERCAJYYÍL DEL CANTÓN QUITO ¿e ae 

  

DIRECCIÓN DEL RI 
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Dirección : Av. g de Octubre $424 y Chile, Edificio Gran Pasaje. 
1 er. piso, oficina no. 113 - Teléfono: 6037128 

Guayaquil - Ecuador  



 



PELADO 
“DEL CANTÓN GUAVAGUN, REPÚBLICADEL ECUADOR 

AO MARIA VERONA ZU REMO 
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2014-09-01-35P £7 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SWIMSPORT CIA. LTDA.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

     
República del Ecuador, a los cinco días del mes de febrero del año 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notaria Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte: el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y 

MIÑO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Quito y en 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 
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mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- Los 

comparecientes, personas capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil;
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el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor 1 de... 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con esca 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guásaduir H 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDEN. naa] 

Miño, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil ca: 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía SWIMSPORT 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el nueve de febrero de dos mil cinco, ante Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. Dos mil ocho, Tomo ciento treinta y seis, el diez 

de agosto de dos mil cinco. B) UNO) El señor FREDDY MANUEL 
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MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- B) DOS) 

RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA y su cónyuge la señora MARIA 

DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, CUATRO participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- B)TRES) La señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el señor JUAN 

ABEL CHAPI ROMERO, ceden y transfieren a favor de la señora 

BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, UNA 

participación igual, acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a favor de la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, tal como 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios celebrada 

el veintinueve de noviembre de dos mil trece.-. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LAS CESIONARIAS declaran que 

aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.-Abogado Jorge Ricardo Ochoa Córdova.- 

Registro número.-Seis mil Doscientos cuarenta y  siete.-
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1  Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.-Es copia, la misma ques 

* 2 eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley feia >. 

eS 5 3 esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en ali voz, a H 

E 4 los otorgantes quienes la aprueban en todas sus á o E 

PS y afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmi, 

6 Notaria. Doy fe.- 
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11 FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
12 C.C. 0905633038 

13 C.V. 296-0043 

14 CEDENTE 4 
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20. C.C. 0907188262 

21 C.V. 076-0031 

22 CONYUGE DEL CEDENTE 
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C.C- 1705693990 
C.V. 015 - 0279 

CEDENTE 

A y a” 

ST "E cs Lolas * 

MARIA-DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO 

C.C. 1703634947 

C.V. 033 - 0013 

CONYUGE DEL CEDENTE 

AL 
7 O "Al RÍE 

AZ FLORES 

C.C. 1714874581 

C.V. 0327 - 0263 

CEDENTE 

   

ZT 

SÍ Ln JU. ROMERO 

C.C. 0400838405 

C.V. 006 - 0247 

CONYUGE DE LA CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. 1OS DI Mi 1 RT 

  

CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 

     

   

Villaroel E13-23 y José Abascal, Torre Gaspar local 3, se reúne la Junta 

Extraordinaria de Socios de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA. con la concurre 

los siguientes socios:- 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, por sus propios derecht 

propietario 392 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 

cada una, con derecho a 392 votos. 

B) El señor RUBEN DARÍO FLORES ACOSTA, por sus propios derechos propietario 4 
de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada una, con 

derecho a 4 votos. 

o La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, por sus propios derechos 

propietaria 4 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada 

una, con derecho a 4 votos. 

Preside la sesión el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora MÓNICA 

DEL CONSUELO SALGADO FLORES, en su calidad de SOCIA. 

El Presidente de la Junta solicita a la Secretaria constate el quórum estatutario según la 4 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la prasente acta formando parte integrante de esta. 

La Secretaria informa al Presidente que con la presencia de los tres socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto único del orden del día: 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 
FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE 
CAMPODÓNICO PÉREZ, EL SEÑOR RUBÉN DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA 
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL 
CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A 
FAVOR DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA 
BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”. » 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía y dispone se pase a tratar el primer 

y punto único del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE El SEÑOR FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU 
CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, El SEÑOR RUBÉN 
DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS 
PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE 
El SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A FAVO! DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE 
MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”.



Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a 

sus intereses los socios señores FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la 

señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, el señor RUBÉN DARÍO GÓMEZ 
ACOSTA, y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA 
SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el SEÑOR JUAN ABEL 

CHAPI ROMERO, han procedido a ceder y transferir las participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles que tienen del capital de la compañía SWIMSPORT CIA. 

LTDA. de la siguiente manera: 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, cede y transfiere 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

B) El señor RUBEN DARÍO GOMEZ ACOSTA, cede y transfiere. 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, CUATRO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

C) La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, cede y transfiere: 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

+» A favor de ¡a señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PEREZ, UNA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad de 

votos decide aprobar la cesión de participaciones de los señores Freddy Manuel Muñoz 

Romero, y su cónyuge la señora Blanca Jacqueline Campodónico Pérez, el señor Rubén 

Darío Gómez Acosta, y su cónyuge la señora María Del Carmen Cárdenas Paz y Miño; y, 

la señora Mónica Del Consuelo Salgado Flores, y su cónyuge el señor Juan Abel Chapi 

Romero, a favor de las señorita Gabriela Michelle Muñoz Campodónico y la señora 

Blanca Jacqueline Campodónico Pérez. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, siendo las 18H00, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las 18h30. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con el Presidente y Secretaria de la Junta.



  

FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
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] C Guayas 

DERELCION MOMIA 
ELECCIONES GENERALES 2013 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

  

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

CAMPODONICO PEREZ BLANCA JACQUÉLINE PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
0907188262 
NOM SUFRAGADO EL DÍA 37 DE FEBRERO PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2013, RAZÓN POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE 
CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA. 
LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR(A) DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIV 'RAGADO 
ONO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN EL CASO. 

s 
LO CERTIFCO.- o 

5 Memlgimenté, 

Ab. VICTOR MARIN PAREDES (MSC) 00% 
SECRETARIO GENERAL: DELEGACION GUAYAS-CNE SS     Guayaquil, 26 de Marzo de 2013 

  

Roberto Gilbert * Teletax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 
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Horgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

abri ia ió y, 'mo a los Cinco días del mes de Febrero del año Dos Mil 

  

E RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo. el 
nueve de febrero de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los once días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 131 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714874581 SALGADO FLORES — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA DEL 

Sl CONSUELO 
a 0907188262 CAMPODONICO — | Quito CESIONARIO Casado 

E e PEREZ BLANCA j 
A ó JACQUELINE 

SÓ 0915165005 MUÑOZ Guayaquil CESIONARIO Soltero 
E CAMPODONICO 

e GABRIELA 
sao” MICHELLE 

1705693990 GOMEZ ACOSTA — | Quito CEDENTE Casado 
RUBEN DARIO 

0905633038 MUÑOZ ROMERO — | Quito CEDENTE Casado 
_ FREDDY MANUEL         
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/02/2014 
'NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SWIMSPORT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 
Capital 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2008 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE AGOSTO DE 2008, 

TOMO: 136. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ne NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

   

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 olas)! DEL FEBRERO DE 2014 

DR, RUBEN ENRIQUE AG La LOPEZ Pm 
REGISTRADOR MERCAJYYÍL DEL CANTÓN QUITO ¿e ae 

  

DIRECCIÓN DEL RI 

ñ 
/ 
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NOTARÍA 35 
PÚBLICA 2 YD E 
“DEL CANTÓN GUAVAGUL — AN REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dirección : Av. g de Octubre $424 y Chile, Edificio Gran Pasaje. 
1 er. piso, oficina no. 113 - Teléfono: 6037128 

Guayaquil - Ecuador  



 



PELADO 
“DEL CANTÓN GUAVAGUN, REPÚBLICADEL ECUADOR 

AO MARIA VERONA ZU REMO 

1 

2 

3 

4 

3 

6 

7 

8 

3 

10 

11 

12 
13 
14 
15 

16 
17 

18 
19 

20 * 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2014-09-01-35P £7 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SWIMSPORT CIA. LTDA.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

     
República del Ecuador, a los cinco días del mes de febrero del año 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notaria Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte: el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y 

MIÑO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Quito y en 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 
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mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- Los 

comparecientes, personas capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil;
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el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor 1 de... 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con esca 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guásaduir H 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDEN. naa] 

Miño, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil ca: 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía SWIMSPORT 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el nueve de febrero de dos mil cinco, ante Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. Dos mil ocho, Tomo ciento treinta y seis, el diez 

de agosto de dos mil cinco. B) UNO) El señor FREDDY MANUEL 
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MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- B) DOS) 

RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA y su cónyuge la señora MARIA 

DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, CUATRO participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- B)TRES) La señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el señor JUAN 

ABEL CHAPI ROMERO, ceden y transfieren a favor de la señora 

BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, UNA 

participación igual, acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a favor de la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, tal como 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios celebrada 

el veintinueve de noviembre de dos mil trece.-. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LAS CESIONARIAS declaran que 

aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.-Abogado Jorge Ricardo Ochoa Córdova.- 

Registro número.-Seis mil Doscientos cuarenta y  siete.-
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1  Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.-Es copia, la misma ques 

* 2 eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley feia >. 

eS 5 3 esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en ali voz, a H 

E 4 los otorgantes quienes la aprueban en todas sus á o E 

PS y afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmi, 

6 Notaria. Doy fe.- 
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11 FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
12 C.C. 0905633038 

13 C.V. 296-0043 

14 CEDENTE 4 
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20. C.C. 0907188262 

21 C.V. 076-0031 

22 CONYUGE DEL CEDENTE 
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C.C- 1705693990 
C.V. 015 - 0279 

CEDENTE 

A y a” 

ST "E cs Lolas * 

MARIA-DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO 

C.C. 1703634947 

C.V. 033 - 0013 

CONYUGE DEL CEDENTE 

AL 
7 O "Al RÍE 

AZ FLORES 

C.C. 1714874581 

C.V. 0327 - 0263 

CEDENTE 

   

ZT 

SÍ Ln JU. ROMERO 

C.C. 0400838405 

C.V. 006 - 0247 

CONYUGE DE LA CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. 1OS DI Mi 1 RT 

  

CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 

     

   

Villaroel E13-23 y José Abascal, Torre Gaspar local 3, se reúne la Junta 

Extraordinaria de Socios de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA. con la concurre 

los siguientes socios:- 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, por sus propios derecht 

propietario 392 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 

cada una, con derecho a 392 votos. 

B) El señor RUBEN DARÍO FLORES ACOSTA, por sus propios derechos propietario 4 
de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada una, con 

derecho a 4 votos. 

o La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, por sus propios derechos 

propietaria 4 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada 

una, con derecho a 4 votos. 

Preside la sesión el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora MÓNICA 

DEL CONSUELO SALGADO FLORES, en su calidad de SOCIA. 

El Presidente de la Junta solicita a la Secretaria constate el quórum estatutario según la 4 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la prasente acta formando parte integrante de esta. 

La Secretaria informa al Presidente que con la presencia de los tres socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto único del orden del día: 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 
FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE 
CAMPODÓNICO PÉREZ, EL SEÑOR RUBÉN DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA 
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL 
CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A 
FAVOR DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA 
BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”. » 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía y dispone se pase a tratar el primer 

y punto único del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE El SEÑOR FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU 
CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, El SEÑOR RUBÉN 
DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS 
PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE 
El SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A FAVO! DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE 
MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”.



Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a 

sus intereses los socios señores FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la 

señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, el señor RUBÉN DARÍO GÓMEZ 
ACOSTA, y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA 
SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el SEÑOR JUAN ABEL 

CHAPI ROMERO, han procedido a ceder y transferir las participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles que tienen del capital de la compañía SWIMSPORT CIA. 

LTDA. de la siguiente manera: 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, cede y transfiere 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

B) El señor RUBEN DARÍO GOMEZ ACOSTA, cede y transfiere. 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, CUATRO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

C) La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, cede y transfiere: 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

+» A favor de ¡a señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PEREZ, UNA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad de 

votos decide aprobar la cesión de participaciones de los señores Freddy Manuel Muñoz 

Romero, y su cónyuge la señora Blanca Jacqueline Campodónico Pérez, el señor Rubén 

Darío Gómez Acosta, y su cónyuge la señora María Del Carmen Cárdenas Paz y Miño; y, 

la señora Mónica Del Consuelo Salgado Flores, y su cónyuge el señor Juan Abel Chapi 

Romero, a favor de las señorita Gabriela Michelle Muñoz Campodónico y la señora 

Blanca Jacqueline Campodónico Pérez. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, siendo las 18H00, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las 18h30. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con el Presidente y Secretaria de la Junta.



  

FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
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MÓN ICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES 
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] C Guayas 

DERELCION MOMIA 
ELECCIONES GENERALES 2013 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

  

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

CAMPODONICO PEREZ BLANCA JACQUÉLINE PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
0907188262 
NOM SUFRAGADO EL DÍA 37 DE FEBRERO PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2013, RAZÓN POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE 
CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA. 
LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR(A) DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIV 'RAGADO 
ONO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN EL CASO. 

s 
LO CERTIFCO.- o 

5 Memlgimenté, 

Ab. VICTOR MARIN PAREDES (MSC) 00% 
SECRETARIO GENERAL: DELEGACION GUAYAS-CNE SS     Guayaquil, 26 de Marzo de 2013 

  

Roberto Gilbert * Teletax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 
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Horgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

abri ia ió y, 'mo a los Cinco días del mes de Febrero del año Dos Mil 

  

E RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo. el 
nueve de febrero de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los once días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 131 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714874581 SALGADO FLORES — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA DEL 

Sl CONSUELO 
a 0907188262 CAMPODONICO — | Quito CESIONARIO Casado 

E e PEREZ BLANCA j 
A ó JACQUELINE 

SÓ 0915165005 MUÑOZ Guayaquil CESIONARIO Soltero 
E CAMPODONICO 

e GABRIELA 
sao” MICHELLE 

1705693990 GOMEZ ACOSTA — | Quito CEDENTE Casado 
RUBEN DARIO 

0905633038 MUÑOZ ROMERO — | Quito CEDENTE Casado 
_ FREDDY MANUEL         
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/02/2014 
'NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SWIMSPORT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 
Capital 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2008 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE AGOSTO DE 2008, 

TOMO: 136. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ne NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

   

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 olas)! DEL FEBRERO DE 2014 

DR, RUBEN ENRIQUE AG La LOPEZ Pm 
REGISTRADOR MERCAJYYÍL DEL CANTÓN QUITO ¿e ae 

  

DIRECCIÓN DEL RI 

ñ 
/ 
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“DEL CANTÓN GUAVAGUL — AN REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dirección : Av. g de Octubre $424 y Chile, Edificio Gran Pasaje. 
1 er. piso, oficina no. 113 - Teléfono: 6037128 

Guayaquil - Ecuador  



 



PELADO 
“DEL CANTÓN GUAVAGUN, REPÚBLICADEL ECUADOR 

AO MARIA VERONA ZU REMO 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SWIMSPORT CIA. LTDA.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

     
República del Ecuador, a los cinco días del mes de febrero del año 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notaria Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte: el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y 

MIÑO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Quito y en 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 
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mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- Los 

comparecientes, personas capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil;
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el señor RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA, ecuatoriano, mayor 1 de... 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con esca 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guásaduir H 

y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CARDEN. naa] 

Miño, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil ca: 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, la señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, su 

cónyuge el señor JUAN ABEL CHAPI ROMERO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes para efectos de la presente escritura se lo 

denominará “LOS CEDENTES”; y por otra parte la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

en la ciudad de Quito y en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

a quienes se les denominará “ LAS CESIONARIAS”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía SWIMSPORT 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el nueve de febrero de dos mil cinco, ante Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. Dos mil ocho, Tomo ciento treinta y seis, el diez 

de agosto de dos mil cinco. B) UNO) El señor FREDDY MANUEL 
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MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la señora BLANCA 

JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- B) DOS) 

RUBEN DARIO GOMEZ ACOSTA y su cónyuge la señora MARIA 

DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO, ceden y transfieren a 

favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ 

CAMPODONICO, CUATRO participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- B)TRES) La señora MONICA DEL 

CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el señor JUAN 

ABEL CHAPI ROMERO, ceden y transfieren a favor de la señora 

BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, UNA 

participación igual, acumulativa e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a favor de la señorita 

GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODONICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, tal como 

consta en el Acta de Junta General Universal de Socios celebrada 

el veintinueve de noviembre de dos mil trece.-. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LAS CESIONARIAS declaran que 

aceptan la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.-Abogado Jorge Ricardo Ochoa Córdova.- 

Registro número.-Seis mil Doscientos cuarenta y  siete.-
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1  Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.-Es copia, la misma ques 

* 2 eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley feia >. 

eS 5 3 esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en ali voz, a H 

E 4 los otorgantes quienes la aprueban en todas sus á o E 

PS y afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmi, 

6 Notaria. Doy fe.- 
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11 FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 
12 C.C. 0905633038 

13 C.V. 296-0043 

14 CEDENTE 4 
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21 C.V. 076-0031 

22 CONYUGE DEL CEDENTE 
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C.C- 1705693990 
C.V. 015 - 0279 

CEDENTE 

A y a” 

ST "E cs Lolas * 

MARIA-DEL CARMEN CARDENAS PAZ Y MIÑO 

C.C. 1703634947 

C.V. 033 - 0013 

CONYUGE DEL CEDENTE 

AL 
7 O "Al RÍE 

AZ FLORES 

C.C. 1714874581 

C.V. 0327 - 0263 

CEDENTE 

   

ZT 

SÍ Ln JU. ROMERO 

C.C. 0400838405 

C.V. 006 - 0247 

CONYUGE DE LA CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. 1OS DI Mi 1 RT 

  

CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 

     

   

Villaroel E13-23 y José Abascal, Torre Gaspar local 3, se reúne la Junta 

Extraordinaria de Socios de la compañía SWIMSPORT CIA. LTDA. con la concurre 

los siguientes socios:- 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, por sus propios derecht 

propietario 392 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 

cada una, con derecho a 392 votos. 

B) El señor RUBEN DARÍO FLORES ACOSTA, por sus propios derechos propietario 4 
de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada una, con 

derecho a 4 votos. 

o La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, por sus propios derechos 

propietaria 4 de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de US $1,00 cada 

una, con derecho a 4 votos. 

Preside la sesión el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora MÓNICA 

DEL CONSUELO SALGADO FLORES, en su calidad de SOCIA. 

El Presidente de la Junta solicita a la Secretaria constate el quórum estatutario según la 4 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la prasente acta formando parte integrante de esta. 

La Secretaria informa al Presidente que con la presencia de los tres socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente punto único del orden del día: 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 
FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE 
CAMPODÓNICO PÉREZ, EL SEÑOR RUBÉN DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA 
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL 
CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A 
FAVOR DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA 
BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”. » 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía y dispone se pase a tratar el primer 

y punto único del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE El SEÑOR FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, Y SU 
CÓNYUGE LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, El SEÑOR RUBÉN 
DARÍO GÓMEZ ACOSTA, Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS 
PAZ Y MIÑO; Y, LA SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, Y SU CÓNYUGE 
El SEÑOR JUAN ABEL CHAPI ROMERO, A FAVO! DE LA SEÑORITA GABRIELA MICHELLE 
MUÑOZ CAMPODÓNICO Y LA SEÑORA BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ”.



Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios que por convenir a 

sus intereses los socios señores FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, y su cónyuge la 

señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PÉREZ, el señor RUBÉN DARÍO GÓMEZ 
ACOSTA, y su cónyuge la señora MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PAZ Y MIÑO; Y, LA 
SEÑORA MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, y su cónyuge el SEÑOR JUAN ABEL 

CHAPI ROMERO, han procedido a ceder y transferir las participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles que tienen del capital de la compañía SWIMSPORT CIA. 

LTDA. de la siguiente manera: 

A) El señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, cede y transfiere 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

B) El señor RUBEN DARÍO GOMEZ ACOSTA, cede y transfiere. 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, CUATRO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

C) La señora MÓNICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES, cede y transfiere: 

+ A favor de la señorita GABRIELA MICHELLE MUÑOZ CAMPODÓNICO, TRES 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

+» A favor de ¡a señora BLANCA JACQUELINE CAMPODÓNICO PEREZ, UNA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Socios por unanimidad de 

votos decide aprobar la cesión de participaciones de los señores Freddy Manuel Muñoz 

Romero, y su cónyuge la señora Blanca Jacqueline Campodónico Pérez, el señor Rubén 

Darío Gómez Acosta, y su cónyuge la señora María Del Carmen Cárdenas Paz y Miño; y, 

la señora Mónica Del Consuelo Salgado Flores, y su cónyuge el señor Juan Abel Chapi 

Romero, a favor de las señorita Gabriela Michelle Muñoz Campodónico y la señora 

Blanca Jacqueline Campodónico Pérez. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, siendo las 18H00, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que concluye la sesión a las 18h30. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman los socios asistentes a la 

junta general, junto con el Presidente y Secretaria de la Junta.



  

FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 

   

    

Ñ EN DARÍO GÓMEZ ACOSTA 

socio 

MÓN ICA DEL CONSUELO SALGADO FLORES 

SOCIA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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] C Guayas 

DERELCION MOMIA 
ELECCIONES GENERALES 2013 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

  

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

CAMPODONICO PEREZ BLANCA JACQUÉLINE PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
0907188262 
NOM SUFRAGADO EL DÍA 37 DE FEBRERO PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2013, RAZÓN POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE 
CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA. 
LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR(A) DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIV 'RAGADO 
ONO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN EL CASO. 

s 
LO CERTIFCO.- o 

5 Memlgimenté, 

Ab. VICTOR MARIN PAREDES (MSC) 00% 
SECRETARIO GENERAL: DELEGACION GUAYAS-CNE SS     Guayaquil, 26 de Marzo de 2013 

  

Roberto Gilbert * Teletax: 042289222 * página web: www.cne.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

ELECCIONES GEMERALES 17-FE6-2913,
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001-2 0iló QUITO 19/04/2002 

PICHINCHA/ QUITO 19/04/2014 
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Horgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

abri ia ió y, 'mo a los Cinco días del mes de Febrero del año Dos Mil 

  

E RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SWIMSPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo. el 
nueve de febrero de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los once días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 131 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714874581 SALGADO FLORES — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA DEL 

Sl CONSUELO 
a 0907188262 CAMPODONICO — | Quito CESIONARIO Casado 

E e PEREZ BLANCA j 
A ó JACQUELINE 

SÓ 0915165005 MUÑOZ Guayaquil CESIONARIO Soltero 
E CAMPODONICO 

e GABRIELA 
sao” MICHELLE 

1705693990 GOMEZ ACOSTA — | Quito CEDENTE Casado 
RUBEN DARIO 

0905633038 MUÑOZ ROMERO — | Quito CEDENTE Casado 
_ FREDDY MANUEL         
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/02/2014 
'NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. MARIA VERONICA ZUÑIGA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SWIMSPORT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 
Capital 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2008 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE AGOSTO DE 2008, 

TOMO: 136. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ne NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

   

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 olas)! DEL FEBRERO DE 2014 

DR, RUBEN ENRIQUE AG La LOPEZ Pm 
REGISTRADOR MERCAJYYÍL DEL CANTÓN QUITO ¿e ae 

  

DIRECCIÓN DEL RI 

ñ 
/ 
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NOTARÍA 35 
PÚBLICA 2 YD E 
“DEL CANTÓN GUAVAGUL — AN REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dirección : Av. g de Octubre $424 y Chile, Edificio Gran Pasaje. 
1 er. piso, oficina no. 113 - Teléfono: 6037128 

Guayaquil - Ecuador  


